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CAJA'BANCARIA ESTATAL DE SALUD
PAZ. BOLIVIA
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LaPaz,04 de Febrero de 2019
CITE C.B.E.S. Adj.Reg.ANPE-l l-003/201 I

Señores:
CLIN¡CA SANTISIMA TRINIDAD S.R.L.
Presente.-

REF.: ADJUDICAQION "SERYICIOS MEDICOS INTEGRALES REF.: N"
011/2019 (AI¡) TARIJA GESTION 2019 (2DA. CONVOCATORIA)"

De mi consideración.

Con las atribuciones conferidas mediante Resolución Administrativa No 00112019,
respecto al Art.34 del D.S. No 0181, modificado por el D.S. No 1497, en mi calidad de
Responsable del Proceso de Contratación para Apoyo Nacional a la Producción y
Empleo, aprobado el lnforme de Calificación y Recomendación emitida por la Comisión de
Calificación, tengo el agrado de comunicar a ustedes, mediante Resolución Administrativa
adjunta al presente, que su propuesta presentada en la publicación efectuada con CUCE
19-0422-904966-2-1ha sido adjudicada y de acuerdo a Documento Base de Contratación
numeral 20.2 "El proponente adiudicado deberá presentar. para la formalización de
la contratación. mediante Contrato u Orden de Servicio. los oriqinales o fotocopias
legalizadas de los documentos señalados en el Formulario de Presentación de
Propuesta (Formulario A-11", excepto aquella documentación cuya información se
encuentre consignada en el certificado del RUPE (Adjuntar el Certificado RUPE Oriqinal),
siendo causal de descalificación de la propuesta el incumplimiento en su presentación.

a) Certificado RUPE que respalde la información declarada en su propuesta.
b) Carnet de identidad para personas naturales.
c) Documento de Constitución de la empresa.
d) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal

inherente a su constitución asílo prevea.
e) Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con

facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de
Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa
legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que
no acrediten a un representante legal, no deberán presentar este Poder.
Certificado de lnscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NlT) válido y
activo, salvo lo previsto en el subnumeral 25.4 del presente DBC.
Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de Largo
Plazo y al Sistema lntegral de Pensiones, excepto personas naturales. Si
corresponde, en el caso de empresas unipersonales, que no cuenten con
dependientes, deberá presentar el Formulario de lnscripción de Empresas
Unipersonales sin Dependientes - FIEUD.
(lncluir esúe lncrso solo en caso de servicios generales continuos. En caso de no
solicitar la garantía, mantener el inciso y reemplazar el texto indicando: no
aplica garantía de cumplimiento)
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de Cumplimiento de Contrato equivf,ArRAñ siBElhEltdBnto (7%) del monto

y en caso de Micro y Pequeñas Empresas del 3.5%. En el caso de
Accidentales esta Garantía por ciento (7%) del monto del contrato podrá

por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y
ndo cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución

inmediata, emitida a nombre de la entidad convocante.
i) Certificado que acredite la condición de Micro y Pequeña Empresa (cuando el

proponente hubiese declarado esta condición).
j) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental.

La adjudicac¡ón se Ia efectúa a través de Resolución Administrativa D.A.F. No

003/2019 de fecha 04 de Febrero de 2019 documento adjunto.

En consecuencia, mucho agradeceré pasar dentro de los días hábiles señalados en el

D.B.C., posterior a la recepción de la Nota de Adjudicación, hasta el 14 de Febrero de
2019 a presentar los documentos solicitados en el Documento Base de Contratación para

la formalización de la adjudicación y consiguiente firma del Contrato.

Con este motivo, la saludo atentamente.

DIBICTI)R ADMiNJSTBAiIVt TINANCI[fr O

CAJA BANCABIA ESTAIAL DT SALUO

JGtugqa
Original: CLINICA SANTISIMA TRINIDAD S.R.L.
Copia 1 : Contrataciones
Copia 2: Proceso de Contratación
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RESOLUCIóN ADMIN ISTRATIVA
D.A.F. No 003/2019

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, medionte Decreto Supremo No 0lBl cje 28 de junio de
Normos Bósicos del .Sistemo de Adminisiroción cje Bienes y Servi
objetivo estoblecer los principios, normos y condiciones que regulori sde
odministroción de bienes y servicios y los obligociones y derechos que derivon de éstos, en
el morco de lo Ley N" I l78.

Que, medionte Decreto Supremo N' 1497 de fecho 20 de febrero de 20,l3, Decreto que
tiene por objeto estoblecer los Convenios Morco y el Regis'tro Único de Proveedores del
Estodo-RUPE; osí como introducir modificociones ol Decreto Supremo N" 0lB I , de 28 de junio
de 2009, Normos Bósicos del Sistemos de Administroción de Bienes y Servicios NB-SABS; por
otro porte en fecho 27 dejunio de 2018, medionte Resolución Ministeriol No 751, hon sido
oprobodos los nuevos Modelos de Documento Bcrse de Conirotoción en los diferentes
modolidodes Apoyo Nocionolo lo Producción y Empleo.

Que, medionte Resolución Administrotivo N" 001 12019 de fecho 4 de enero de 2019, el Dr.

Edgor Eduordo Flores, Director Generol Ejecutivo de lo Cojo Boncorio Estotol de Solud,
designo como Responsoble del Proceso cje Conlrotoción poro Licitoción Público-RPC y
Responsoble del Proceso de Confrctoción de Apoyo Nocionol o lo Producción y Empleo -
RPA ol Lic. Johnny Donoto Gorcío Ayllón, Director Acjministrotivo Finonciero de lo C.B.E.S.

Que, el ortículo 34, porógrofo l, del Decreto Supremo N" 0lBl, dispone que el Responsoble
del Proceso de Controtoción de Apoyo Nocionol o lo Producción y Empleo - RPA, es el
servidor públibo designodo con Resolución expreso por Io MAE, como Responsoble del
Proceso de controtoción en Io modolidod ANPE. y sus principoles funciones son: o) Verificor
que lo solicitud de lo controtoción se encuentro inscrito en el POA y en el PAC, y verificor lo
certificoción presupuestorio correspondien.te; b) Aprobor el DBC y outorizor el inicio deL
proceso de contro.tcrción; c) Designor ol Responsoble de Evoluoción o o los integron"tes de
lo Comisión de Colificoción y rechozor o oceptor los excusos presentodos; d) Aprobor
lnforme del Responsoble de Evoluoción o de lo Comisión de Colificqción y sus
recomendociones, o solicilqr su complemenloción o suslenloción; e) Concelor, onulor o
suspender el Proceso de Controtoción en bose o justificoción técnico y legol;f) Adjudicor
o Decloror Desierlo lo conlroloción de bienes y servicios medionle Resolución expreso
cuondo lo conlroioción seo movor o 8s.200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS).
Porq montos menores el documento de <rdjudicoción o declorotorio desierto seró
deierminodo por lo entidocj, g) Requerir lo omplioción del plozo de volidez de los
propuestos.

Que, en fecho ló de enero de 2019, se publico el proceso de controtoción de "SERVICIOS
MÉDrcos TNTEGRALES REF. N" ot)12019(Atr) TARIJA GESTróN zo19 (2DA. coNVocAToRrA)",
bojo et CUCE t9-0422-OO-904966 2-1.

Que, por Memoróndum Sección: D.A.F. O0912019 de fecho l7 de enero de 2019, el RPA
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designo o miembros de lo coMlslÓN DE cALlFtcACtóN deniro del proceso decontrotoción de "SERVlclos MÉDlcos INTEGRALES REF. N' 01i/20i9(A[) TARIJA GESTTóN
2019 (2DA' CONVoCATORIA)' , bojo lo modolidod de Apoyo Nocionol o to producción y
Empleo (ANPE) ol Dr. Álvoro D. Guzmón Colizoyo, Responsoble Medico Regionoles; Lic.Roxono Cussi Aycrlo, Apoyo o Servicios Médicos y otros; Lic. Ano luorá Guorochi.
Responsoble de Bienes y Servicios -Controtociones e Ing. Rolondo G. Ayllon vorgos,
Encorgodo de Confrotociones; todos dependientes de C.S.f.S.

Que, en fecho 29 de enero de 2019 o horos 1ó:00 p.m., se cierro lo presentoción depropuestos, constotóndose 2 propuestos presentodos: Clínico yopur S.R.L. y ClínicoSontísimo Trinidod S.R.L., como se constoto por elAcio de Recepción y Cierre de propuesfos
firmodo por el Dr. Álvoro D. Guzmón colizoyo, Responsoble Medico Regionoles; Lic. RoxonoCussiAyolo, D.s. controtociones y Pogos; Lic. Anr: Morío Guorochi, Reiponsoble de Bienesy servicios -Controtociones e lng. Rolondo G. Ayllon vorgos, Encorgodo de Conirotociones;todos dependientes de C.B.E.S.

Que, por lnforme de comisión de colificoción ser.Med.3.ANpE.il.sERV.MED.lNT. Tj.N"00t-
212019, de fecho 30 de enero de 20,l9, emiiido por lo Comisión de Colificoción compuestopor el Dr' Álvoro D. GuzmÓn Colizoyo, Responsoble Medico Regionoles; Lic. Roxono CussiAyolo, D.S. Conirotociones y Pogos; Lic. Ano Morícr Guorochi, Responsoble de Bienes y
servicios - conirotociones e lng. Rolondo G. Ayllon vcrgos, Encorgodo de controtociones;
todos dependientes de C.B.E.S., señolon que se reolizó ló operturo áe los sobres presentodospor los proponentes: Clínico Yopur S.R.L. y Clínico Sontísimo Trinidod S.R.L., conforme seconstofo en el Acto de Aperiuro de Sobres, debidomente firmodo por lo Comisión deColificoción designodo, verificóndose lo documentoción soliciiodo en el DBC yoplicóndose Io metodologí<r PRESENTo/No pRESENTO de ocuerdo <r formulorios v-1(Evoluoción Preliminor), se consfoió lo presentoción de lo documen-toción solicifodo en elDBC, y de ocuerdo con lo señolodo en los incisos i) y j) del Art. 43 del Decreto Supremo N"0l 8l , modificodo por el pónofo ll del Art. 2 del Decieió'srpr.rno N" 95ó de I 0 de ogosto de20ll se verificc que los dos proponentes no se cuenton impedidos de porticipcr en elproceso de coniroioción. Consecuentemente se procede con lo evoluoción de lopropuesfo económico presentodo leniendo presente que el métoc]o de Selección yAdjudicoción es por el precio Evoluodo mós bojo, utilizondo el Formulorioy-2Evoluoción de.lo propuesto económico, se tiene que, el Proponente Clínico yopur S.R.L., no propone unprecio poro el ítem "Arco en C (ECRC) Vesiculor" siendo eso observoción un errorinsubsonoble, de ocuerdo c Io esioblecido en el punt o 6.2 inc. d) del DBC, siendo
DESCAIIFICADO elproponente;procediendo con lo evoluoción económico lo Comisión decolificoción de ocuerdo ol formulorio v-2 determino que el proponente clínico sontísimoTrinidod S.R.L., cumple con Io propuesfo económico, osimismo, prosiguiendo con loColificoción se EvolÚo Io Propuesto Técnico utilizondo el Formulorio v-s, oplicondo lomefodologío cumple/No cumple, determinondo que cumple con Io propuesto técniccr,por ello, recomiendon odjudicor el proceso de controtoción, sERVlclos MEDlcos
INTEGRALES REF- N" 011/2019 (AIl) TRtNIDAD GESTION 2019 (2DA. CONVOCATORIA), concucE: 19-0422-00-904966-2-1 o lo cLíNtcA sANTístMA TRINIDAD s.R.L., represeniodolegolmente por el Dr. Roberio pino Lemo, por un monto globol de Bs.4s5.lo0,0o(cuoirocientos ochento y cinco Mircien 00/r0o Borivionos).

Que, por Noto CITE: CBES/DAF/N. O2OOIZO|9 de fecho 3t de enero de 2019, emitido por elLic' Johnny D. Gorcío Ayllón, Director Administroiivo Finonciero y RpA, o trovés de lo cuol,

calle Panamá N" 1162 (Miraflores)Ielf .:2228360 /64 /65 i 66 .2225497 .2228964.Fax:2226791 .Casiila a»n



«»

CAJA.BANCARIA ESTATAL DE SALUD
LAPAZ - BOLIVIA

señola que, dentro del Proceso de controtoción de "SERVIC¡OS MEDlcos TNTEGRALES REF.N" 9ll /2019 (All) TARIJA GESTION 2019 (2DA. CONVOCATORIA)" revisó y verificó et tnformeemitido por Io Comisión de Colificoción, por ello, en el morco del Art. 34 porógrofo I. inc. d)del Decreto Supremo N'0lBl opruebo dicho lnforme y solicito lo eloboroción de loResolución de Adjudicoción conforme lg estoblece el Arl. i¿ inc. f) del Decreto supremo N"
0181 poro odjudicor o lo ctíMcA sANTístMA TRIN|DAD s.R.t.

Que,lo Abog. Libio Sondro Poucoro A., Profesionol Legolprocesos de C.B.E.S. emile lnformecon CITE: CBES/DGE/AL-PLP/ N" 003/20lB de fecho o¿ oe enero de 20tg, señolondo que elproceso de controtoción de "SERVlclos MÉDtcos TNTEGRALES REF. N" 0t I /20i9 (Ail) TARTJA
GESTIÓN 2019" (2da. Convocotorio), con cucE: 19-0422-00-904966-2-1, se enmorco o Ionormotivo del Decreio Supremo N'0lBl (Normos Bósicos del Sisfemo de Administroción deBienes y servicios) referente o los ospectos del proceso de controtoción, porticiponfes delproceso de controtociÓn y olrégimen de Controtociones Modctlidod de A'poyo Nocionolo
11i:t9.Y::ióI-v._Empleo cumpliendo con lodos los requisifos exigidos "n.ioác l. órfÑüÁ
sANTlslMA TRINIDAD S.R.L., quien cumple con los requerimientos exigidos en el D.B.C., osíloreflejo el Informe de colificoción ser.Med.3.ANPE.l.sERV.MED.tNT.Tj.Ñ"O01 -2/20j9, de fecho30 de enero de 2019, motivo por el cuol recomiendo lo odjudicoción o ro éríÑlCÁ
sANTíslMA TRINIDAD s.R.L., el referido informe es debidomente revisodo y oprobodo por elLic' Johnny Donoto Gorcío Ayllón, Director Administr<rtivo Finonciero y RpÁ (Responsoble delProceso de controtoción de Apoyo Nocionol o lo producción y rmpteo ANpÉ) án o,.nporool Art. 34 porógrofo t. inc. d) det D.S. 0lBt.

POR TANTO:

El Responsoble del Proceso de controtoción en lo modolidod de Apoyo Nocionol o loProducción y Empleo (RPA), en uso de sus otribuciones conferidos medionte ResoluciónAdministrotivo No ool /2019 de fecho 4 de enero de 20 19, osí como, los focultodes conferidosen el Art.34 Porógrofo I. lnc. f) del Decreto Supremo N" ol8l de los NB-SABS, concordontecon el Art. l3 inc. g) numerol I del RE-SABS de Cojo Boncorio Estotol de Sclud,

RESUELVE:

ly-í9yto 1ro.- Adjudicor el proceso de confrotoción de tos ,,sERvtctos MEDtcos
INTEGRALES REF. N" 011/2019 (AIl)TARIJA GESTTON 2019 (2DA.CONVOCATORtA)". con CUCE:19-0422-00-904966-2-1, o Io cLíNlcA sANTístMA TRINIDAD s.R.t-., representodo tegotmentepor el Dr. Roberio Pino Lemo con C.l. 1621617 larija, por lo sumo de Bs.8s.4g5.100,00-(cuoirocientos ochento Y cinco Mil cien Oo/too aoiivionos)), en estricto opego o loestoblecido en er rnforme de lo comisión de corificoción
ser.Med.3.ANPE.il.sERV.MED.rNT.Tj.N"oo1-2/2oi9, de fecho 30 de enero de 2o19.

ARTícuLo 2do.- Lo u.l9q9 de Bienes y Servicios quedo hobitiiodo poro notificor con estoResolución o lo ctírulcA sANTíslMA TRiNIDAD s.R.[., con sujeción o los normos vigentes, deiguol monero se procedo o colgor en lo pógino delslCoEi o los fines consiguien-tes.

Regístrese, publíquese, cúmplose y orchívese.
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